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INFORME 161/SO/02-09-2015 

 
RELATIVO A LAS SENTENCIAS RECAÍDAS A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
INTERPUESTOS EN CONTRA DE ACTOS DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 

 
 

Con fecha veintiséis de agosto de la presente anualidad, el Tribunal Electoral 
del Estado de Guerrero, notificó a este Instituto Electoral la sentencia recaída en el 
expediente TEE/SSI/JIN/003/2015 y acumulados, relativos a los juicios de 
inconformidad promovidos por el partido Movimiento Ciudadano, en contra de los 
resultados consignados en el Acta de Cómputo Estatal correspondiente a la elección 
de diputados por el Principio de Representación Proporcional realizado por el Consejo 
General de este Instituto Electoral; las Actas de Cómputo Distrital de la citada elección 
levantadas por los Consejos Distritales 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26, así como los Juicios Electorales 
Ciudadanos, promovidos Martha Botello Uribe, Martha Ramírez Aquino, Mirna 
América Domínguez Adame, Israel Romero Sierra y Giselda Joana Salgado Galeana, 
en contra del acuerdo 173/SE/14-06-2015, de  fecha catorce de junio del presente 
año, por el que se realizó el cómputo estatal de la elección de diputados por el 
principio referido y su correspondiente asignación, la declaración de validez de la 
elección y la entrega de constancias respectivas; habiendo resuelto en los términos 
siguientes: 

 
PRIMERO. Se ACUMULAN los Juicios de  Inconformidad bajo los números TEE/SSI/JIN/003/2015, 
TEE/SSI/JIN/004/2015, TEE/SSI/JIN/005/2015, TEE/SSI/JIN/006/2015, TEE/SSI/JIN/007/2015, 
TEE/SSI/JIN/008/2015, TEE/SSI/JIN/009/2015, TEE/SSI/JIN/010/2015, TEE/SSI/JIN/011/2015, 
TEE/SSI/JIN/012/2015, TEE/SSI/JIN/013/2015, TEE/SSI/JIN/014/2015, TEE/SSI/JIN/015/2015, 
TEE/SSI/JIN/016/2015, TEE/SSI/JIN/017/2015, TEE/SSI/JIN/018/2015, TEE/SSI/JIN/019/2015, 
TEE/SSI/JIN/020/2015, TEE/SSI/JIN/021/2015, así como los Juicios Electorales Ciudadanos bajo los 
números de expedientes TEE/SSI/JEC/083/2015, TEE/SSI/JEC/084/2015, TEE/SSI/JEC/085/2015, 
TEE/SSI/JEC/086/2015 y TEE/SSI/JEC/087/2015, respectivamente, ordenándose glosar copia 
certificada de la presente resolución en cada uno de los expedientes acumulados. 
 
SEGUNDO. Se desechan los Juicios de Inconformidad bajo los números 
 
TEE/SSI/JIN/004/2015, TEE/SSI/JIN/005/2015, TEE/SSI/JIN/006/2015, TEE/SSI/JIN/007/2015, 
TEE/SSI/JIN/008/2015, TEE/SSI/JIN/009/2015, TEE/SSI/JIN/010/2015, TEE/SSI/JIN/011/2015, 
TEE/SSI/JIN/012/2015, TEE/SSI/JIN/013/2015, TEE/SSI/JIN/014/2015, TEE/SSI/JIN/015/2015, 
TEE/SSI/JIN/016/2015, TEE/SSI/JIN/017/2015, TEE/SSI/JIN/018/2015, TEE/SSI/JIN/019/2015, 
TEE/SSI/JIN/020/2015, TEE/SSI/JIN/021/2015, TEE/SSI/JIN/022/2015 y TEE/SSI/JIN/023/2015, en 
términos de lo expuesto en el considerando SEGUNDO de la presente resolución. 
 
TERCERO. Se MODIFICA el acuerdo número 173/SE/14-06-2015, dictado por la autoridad 
responsable, en los términos del considerando SÉPTIMO de la presente ejecutoria. 
 
CUARTO. Se REVOCAN las constancia de asignación de las formulas por el principio de 
representación proporcional al Congreso del Estado de Guerrero, para quedar en los términos 
precisados en el considerando SÉPTIMO de la presente ejecutoria. 
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QUINTO. Se  ORDENA al  Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero que en el plazo de tres días, contados a partir de que le sea notificado la 
presente sentencia, expida y entregue las constancias de asignación como diputadas por el principio 
de representación a favor de quienes corresponda en los términos precisados en el considerando 
SÉPTIMO de ésta ejecutoria, debiendo informar a esta Sala Resolutora dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al cumplimiento. 

 
 

Lo que se informa a este Consejo, para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

 
 

Chilpancingo, Guerrero, a 02 de septiembre del 2015. 
 
 

 
LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 

LIC. MARISELA REYES REYES  
 
 

LIC. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ. 
 
 
EL SECRETARIO EJECUTIVO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


